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Título: 
 

Su biblioteca digital morirá con usted 

Autor: 
 

Daniel Verdú 

Fuente: 
 

El País (España) 

Resumen: 

¿Podemos dejar en herencia nuestras colecciones de libros y discos a 
nuestros hijos? Si son virtuales parece que no. Las empresas 
relacionadas con la cultura en Internet sostienen que no venden 
productos transmisibles a herederos, sino que prestan servicios solo 
accesibles mientras vive quien los contrata. Así, nadie podrá legar a 
sus seres queridos ese tipo de bienes inmateriales que fue 
acumulando durante su vida, aunque haya pagado por ellos. Esta 
limitación contrasta con la forma en que se ha entendido hasta ahora 
la propiedad y los derechos relacionados con ella. 

Fecha de 
publicación: 

11/09/12 

Formato 

 Noticia 
X Reportaje 
 Entrevista 
 Artículo de opinión 

Contenedor: 
 

 1. Los retos de la salud y la alimentación 
 2. Los desafíos ambientales 
 3. Las nuevas fronteras de la materia y la energía 
 4. La conquista del espacio 
 5. El hábitat humano 

X 6. La sociedad digital 
 7. Otros temas de cultura científica 

Referencia: 6MMG158 
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Propuesta didáctica 

Actividades para el alumnado 
 

1. Señala cuáles de las siguientes afirmaciones son verdaderas y cuáles falsas teniendo en 
cuenta lo que se dice en el texto sobre los derechos de propiedad de los bienes virtuales: 
 
1. Solo Apple y Amazon permite legar a los herederos la música y los libros adquiridos. V F 
2. A todos los efectos comprar algo es lo mismo que pagar por tener derecho a usarlo. V F 
3. Las empresas suelen dar muchos argumentos para explicar por qué no permiten que se 
herede el derecho a seguir usando los productos virtuales que venden. V F 
4. Ninguna empresa accede a los contenidos comprados por el usuario una vez que este ha 
pagado por ellos. V F 
5. Cuando se trata de derechos de uso, nunca hay posibilidad de transmitirlos a los herederos. V F 
6. El acceso a otros aspectos de la vida virtual (cuentas de correo, Facebook…) si puede 
heredarse sin restricciones de ningún tipo. V F 
7. Aún no es posible acceder a la música de los Beatles a través de Internet. V F 
8. Grupos como Pink Floyd se han opuesto a que sus obras pudieran ser vendidas por partes. V F 
9. Las colecciones de música son algo de lo que algunas personas se sienten orgullosas y les 
gustaría que heredaran sus seres queridos.  V F 
10. El tema de la herencia de los contenidos virtuales no ha suscitado ningún tipo de polémica 
hasta ahora. V F 
 
2. ¿Qué es el derecho a la propiedad? ¿Qué es el derecho de uso de un servicio? ¿Qué 
diferencias hay entre ambos conceptos? 
 
3. ¿Son heredables todas las propiedades? ¿Deben serlo? 
 
4. ¿Se debe pagar por hacer copias de obras digitales en Internet? ¿Por qué? 
 
5. Averigua qué sucede con la identidad digital de una persona y la información que ha 
almacenado en diversos ámbitos de sus relaciones en Internet (correo electrónico, redes 
sociales, accesos a páginas web…) cuando fallece. ¿Qué derechos crees que deberían tener 
sus herederos en relación con esos ámbitos de su vida? 
 
6. “Despedidas digitales”, ese podría ser el nombre de un proyecto para diseñar las últimas 
voluntades de las personas en relación con su vida digital: últimos mensajes, qué debe hacerse 
con los contenidos y la información almacenada en sus dispositivos electrónicos o en memorias 
virtuales de Internet (páginas web, blogs, facebook, twitter…), qué contraseñas deben 
cancelarse y cuáles deben facilitarse a determinadas personas… Todo un programa de 
pompas fúnebres para el ámbito digital de la vida cuando esta se acaba. ¿Te atreves a diseñar 
ese proyecto? Quizá podría ser el comienzo de una empresa con bastante futuro. 
 
7. Sobre cada frase de la siguiente quiniela señala tu postura de acuerdo, desacuerdo o duda. 
Selecciona dos o tres frases de la quiniela que te parezcan destacables (estés o no de acuerdo 
con lo que dicen) y redacta un comentario sobre ellas. 
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Quiniela sobre la propiedad de los contenidos virtuales 
1. Que la propiedad sea hereditaria genera desigualdad e impide que sea cierto que todos 
los seres humanos nacen iguales y con los mismos derechos. 1 X 2 
2. Que la propiedad sea hereditaria da sentido a la tendencia humana de crear empresas y 
obras ambiciosas que trasciendan la vida de una persona. 1 X 2 
3. El valor de las cosas y la propiedad no son algo natural sino simbólico. La 
información, igual que el oro, tiene valor y propiedad porque así lo decidimos. 1 X 2 
4. No es justo tener que pagar por acceder a contenidos digitales. 1 X 2 
5. Lo que se puede comprar y vender son los objetos materiales. La información no 
debería formar parte de los bienes con derechos de propiedad.  1 X 2 
6. Si no se pagara por los contenidos digitales, los creadores no los podrían producir. 1 X 2 
7. Las leyes son muy claras con los derechos de propiedad y herencia de los bienes 
físicos, pero sobre los bienes digitales son mucho más imprecisas. 1 X 2 
8. Internet es una oportunidad tecnológica para superar las tradicionales ideas de 
propiedad, precio y valor. 1 X 2 
9. Lo que pase con la información digital de las personas tras su muerte no es importante 
para nadie. 1 X 2 
10. En el futuro habrá muchos zombis digitales. Las personas abren cuentas, perfiles y 
entornos personales en Internet, pero no está previsto qué pasa con ellos tras su muerte. 1 X 2 

1: De acuerdo; X: En duda; 2: En desacuerdo 
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Propuesta didáctica 

Sugerencias para el profesorado 
 

- De entre las actividades propuestas conviene elegir cuáles se adaptan mejor al grupo y a sus 
intereses. En todo caso, antes de proponer la realización de las actividades se recomienda una 
lectura atenta del texto. 
 
- La actividad 1 facilita el análisis del contenido del texto. Su revisión permitirá aclararlo y 
resolver posibles dudas. Las actividades 2 y 3 se centran en conceptos relacionados con la 
propiedad y la herencia a los que se alude en el reportaje. La actividad 4 suscita el debate 
sobre los derechos sobre las copias de los contenidos digitales. La actividad 5 se centra en el 
otro aspecto tratado en el reportaje, el de lo que sucede con la información virtual tras la 
muerte de las personas. En la actividad 6 se sugiere esbozar un proyecto sobre cómo gestionar 
la dimensión virtual de la vida de las personas cuando esta termina. La actividad 7 plantea 
cuestiones valorativas que pueden generar cierta controversia en relación con esos temas. 
 
- Aunque las actividades propuestas están redactadas para ser realizadas individualmente, 
varias de ellas son especialmente propicias para ser desarrolladas en equipo o incluso en 
debate abierto con toda la clase. Es especialmente interesante, en este sentido, compartir los 
trabajos sobre las actividades 5 y 6. 
 
- Podría ser oportuno registrar algunos de los comentarios y las respuestas que aparecen en el 
aula en torno a las actividades 3, 4 y 7. Tales apreciaciones pueden ser útiles para entender las 
percepciones que los jóvenes tienen sobre los derechos relacionados con la propiedad en el 
ámbito de la vida digital. 
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